
JUZGADO NOVENO CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., mayo doce (12) de dos mil veintitrés (2023) 

 

REFERENCIA: Verbal de Responsabilidad Civil 

RADICACION: N° 11001310300920050040401 

DEMANDANTES: ALVARO AUGUSTO DIAZ ARENAS, ALVARO 

ENRIQUE VASQUEZ VARON,  ANATILDE ARENAS DE DIAZ, EMMA 

CECILIA DIAZ ARENAS, EUGENIO DIAZ ARENAS, HÉCTOR DIAZ 

HERNANDEZ, HECTOR ORLANDO DIAZ ARENAS, OLIVA VARON DE 

VASQUEZ. 

DEMANDADOS: CARLOS MAURICIO SARMIENTO SARMIENTO, 

CLINICA PALERMO y  CONGREGACION DE LAS HERMANAS DE LA 

CARIDAD DOMINICANA DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA 

VIRGEN y o. 

ASUNTO: Resuelve recurso de reposición y  apelación 

INGRESO AL DESPACHO: 7/12/2022 

 

Procede el despacho, a resolver el recurso de reposición y a 

pronunciarse con relación al subsidiario de apelación, presentado 

de un lado, por la apoderada judicial de las demandadas en este 

asunto COGREGACION  DE LAS HERMANAS DE LA CARIDAD 

DOMINICAS DE LA PRESENTACION DE LA SANTISIMA VIRGEN –

CLINICA PALERMO Y DEL DOCTOR MAURICIO SARMIENTO 

SARMIENTO, y de otro, por el apoderado judicial del 

codemandado Doctor ALEJANDRO RODRIGUEZ DONADO, frente 

al auto que aprobó la liquidación de costas, en el presente 

proceso, de fecha noviembre dieciocho (18)  de dos mil veintidós 

(2022). 

 

Reclaman los recurrentes puntualmente, la partida incluida por la 

Secretaría del Juzgado en la liquidación de costas de fecha cuatro 

(4)  de noviembre de dos mil veintidós (2022), en cuantía de tres 

millones de pesos, correspondientes a una condena efectuada por 

la Corte Suprema de Justicia en su Sala de Casación Civil, en el 

trámite del recurso de revisión, que se agotó en este informativo, 

en razón a que tal condena se revocó por la Corporación en cita, 

en providencia  de cinco (5) marzo de 2020, la que resaltan, a no 

se encuentra incorporada en el expediente, y en razón a ello, 

adosan una copia a la opugnación. 

La parte demandante tras el traslado del recurso mantuvo 

silencio. 

 



Para Resolver se considera: 

 

Sin requerirse de mayores disquisiciones que resultaren útiles o 

necesarios para acceder a revocatoria de la determinación 

cuestionada por los demandados en este asunto, este despacho 

procederá a reponer la providencia opugnada, esto es, la de  

noviembre dieciocho (18) de dos mil veintidós (2022), notificada 

en estado del siguiente veintiuno (21) de noviembre de dos mil 

veintidós (2022), en el sentido de impartir aprobación a la 

liquidación de costas  realizada por la secretaría del Juzgado, el 

pasado cuatro (4)  de noviembre de dos mil veintidós (2022), 

únicamente en la suma de NUEVE MILLONES SETECIENTOS 

NOVENTA Y UN MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y DOS PESOS 

M/C($9.791.282.oo), lo anterior en razón, a que en efecto, la 

partida cuestionada por los demandados, no hace parte de esta 

liquidación a su cargo. 

Por lo anterior, no se concede la apelación subsidiaria. 

En lo demás, la providencia en cuestión se mantiene íntegra. Por 

la secretaría del Juzgado, procédase de conformidad y dese 

informe verbal directamente a la titular del juzgado, de su 

observancia, para los fines del cumplimiento de las acciones 

constitucionales, seguidas contra el despacho, con relación a esta 

causa. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

La Juez.- 
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